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A ü V E H T I I O U O r l O I A L . • 

i l*yes, órdenes y anuncio» qae hayan de i niertarteen 
U , J s u oricutr» se han do mandar al Jefe Politi- o 

.resycatlvo, qr cuyo conducto se pasarán á l i s Kdítores de 
lo» «««clonados periódico* 

(Retí irden dt 8 de Afinl de 1839.) 

Si© p u b l t o a t o . i o a l o s d í a s , e x c e p t o l o a d o m i n a o s . 
Pacaos DX S.DSCBICJO».—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mén

sula!» anticipadas; fu"ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
iS'bO por un año—Se admiten «mencione» en Madrid, en la Administración del 
B o n n a , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por ntódio de car
ta .\la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
número saelto, 30 céntimos de peseta. 

A D T i l T I l O I A BOJ70BIA1. 
jg 1 WHiríUlaS - " - ^ T . : . •:. ,| ... | 
La» disposición» de la* Autor idad , excepto las qoa 

•**n á Instancia de parte no pobre, «e Insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac oaal 
qae dimane de las mismas; pero los de ,interes particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de 'inserción. 

. . i 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Ignorándose el actual domicilio ó pa
radero del soldado que fud del primer 
regimiento Artillería de montaña Juan 
Manuel de la Villa, natural de esta Cor
te , hijo ale Manuel y f rancisca , se le 
l lama por medio de este periódico oficial 
á fin-do que por sí ó persona que le re
presente comparezca en esto Gobierno 
y Negociado arriba expresado con obje-
tfl : • enterarle de uu asunto que le inte
resa. 

¡adrid 9 do Marzo de 1880.=151 Go
bernador, A. Goude de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

beatón de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la c o n 3 -
irueciou.de un camino vecinal desde Col-
jmenar Viejo á Manzanares de la Sierra; 

aceptadas y contraidas por los menció
na los Ayuntamientos las obligaciones 
oportunas para contribuir con lo que les 
corresponda al coste de las obras y al 
abono de las indemnizaciones que proce
dan, la Excma. Diputación provincial 
ha acordado se contraten las indicadas 
obras por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar en esta Corte el dia 10 de 
Abril próximo venidero, á las dos en pun
to de la tarde, ante el Sr. Presidente de 
la Corporación provincial ó persona en 
quien delegare, en la Casa-Palacio de la 
misma, plaza de Santiago, núm. 2, con 
asistencia do los funcionarios correspon
dientes y comisionados que designen los 
Ayuntamientosde Colmenar Viejo y Man
zanares de la Sierra. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el proyecto se hallan de 
manifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación, todos los 
di as no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio ha s t a la 
do la subasta,.donde pueden acudir á en
tera rse los que quieran tomar parte en 
la licitación. 

Servirán de tipos .para la Subasta los 
precios fijados paca cada.clase.de obra en 

los presupuestos formados, y que ascien
den en total ú 149.9&1 pesetas 78 cénti
mos en que han sido calculadas aquellas; 
debien lo versar la rebaja ó beneficio 
trate de hacerse sobre el tanto por lo ». 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos quo contengan 
las proposiciones, incluyéndolo deutro 
del mwmo sobre, el oportuno res
guardo que acre lite haber consignado 
en la Caja general de I)¿pÓ3tto3 el 5 por 
100 de la cantidad total á quo ascien len 
los presupuestos, bien sea eu metálico ó 
su equivalente en. valores de la D ¿ u l a 
del listado, al precio m>iio do la cotiza
ción oficial del dia 6 del mes de Abril 
mencionado. 

Bata subasta se llevará á cabo coa 
sujeción al Real decreto de "27 de ' Fe
brero de ll852, iustruccion de 18 de Mar
zo del mismo año y demás disposiciones 
vigentes qn la materia, y por consiguien
te las proposiciones se haráa por medio 
da pliego j cerrados que so entregarán 
durante la primera mo lia hora desposa 
deprincipiado el acto, arr ígláu IJSO- al 
modelo que á continuación se inserta. 

Si después de abi;rtos'to$,pliegos re
sultasen ios ó más proposiciones coaipTe-
tamoute iguales, se procederá acto se

guí Lo á licitad >a verb«l entro sus auto
res p^r el t ienpo sefnle la Pr'osi-
dencia. 

To lo lo quo por-acuerdo de la E x c e 
lentísima Diputación se publ|oa en este 
pírnUioo oíi ñ-il pata coaocimieuto de 
na qae quieran tomar parte en la su 
basta. , 

'.Madrid 9 de M»TZO de 18S0.=Rl Pre-
i\ I : ite, l i l C m l o d i la R) n;ra.—lil Di-
ni* 11) S «RBtKrí), U if.iíl S m M irti i 1 I 
la Vara. 

.Motilo diprioosicion. 
Í1JVV.' • > N ' i V:.i V<S, S , , •••.MU 

D. N. N , veoiuo de , qae habita 
en , entera lo del auuucio pública Lo 
eu los periódicos oficiales, y de las coadi-
ci) íes, presupuesto*, planos y demás 
a-ii ü í l - i l s O:J arr ;gl > n los cuales se 
sacan á publica subasta las obras de 
construcción do uu oa-niuo vecinal des» 
de Colmenar Viejo á Mmzaaares de íjj 
Sierra, se compromete á ejocutar las ex.» 
, r iiadas obras, con sujeción á las cftnjj 
dictónos lijadas, -lucio-a lo la rebajado 
{nquf se-expres-ará, en letra, el tanto h >r 
•lOOquJse rebaje) eu los precios q u e 
ni ir.-,au loa presupuestos. 

ffé 'Ai i y lirin i del proponente.) 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DB MADRID. 
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RESUMEN de servicios prestados en el mes de Enero último. 
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i'resos conducidos. 
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Madrid A de Marzo d e l 8 8 0 . = E l primer jefe accidental, Miguel García de la Chica. 

Adiniíiislracioii económica. 

O. Sicanor Martinc2, Alcalde constitucional 
de «ata villa. 

Hago saber que por providencia del dia de 
fecha he acord.iuo proceder á la venta en 

pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con-
fríbcycntes de este distrito municipal, cor-
2*Po«Jdientcs al año económico de 1878 á 
1-S7-» y Je todos los demás años que ro-
•ilUtaen adeudar también hasta la celo-
ów^ton de lu subasta, según asi lo ha re-
«Ucitolu Administración económica de esta 

• -ucia-cn 2S de Ag/isto de 1670, y euya 
primer;, subasta tendrá lugar el dia 25 dol 

de Marzo del año actual, á la hora 

de las diez do la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre-
.viu*> Las formalidades legales, conforme á lo 
mandado cu el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de ! í del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
•entendido los licitadores que, y además de 
dos débitos de la Hacienda, recargos y costas 
-del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura» y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

ICn su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo oua determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di

ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el minero de orden, el inou-
bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido Imponible con que figuran en 
el amillararaicnto y en la forma que á. con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Paulino Alar-
con.—Una tierra de una fanega tres celemi
nes en los Palacios: Saliente Antonio Buce-
r••>: Mediodía dehesa de esta villa; Poniente 
camino tíc Chinchón, v Norte Antonio Bucc-

1 no* capitalizada en 583 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 26. D. Canuto Bucero.—Una viña 

de 500 cepas en la Vega, del Peral: linda 
Saliente Pedro Gómez Sánchez; Mediodía el 
camino; Poniente Jerónimo Ccdiel, y Norte 
el Caz; capitalizada en 1.675 pesetas. 

Núm. 43. ü. José Juan Bucero.—Una 

viña de I.O00 cepas, sitio del Pontón; S a 
liente Dámaso Gómez; Mediodía Sil veri o 
Hermosa; Poniente Antonio.Hermosa, y Nor
te el camino; capitalizada en 3.275 pesetas. 

N 5 1 . Doña Eusebia Brea (herede -
ros)/—Una casa calle del Candil: doroeha' 
herederos de Natalio García; izquierda Fer
mín Romcrpsa; espalda Marcelino García; 
capitalizida en-550 pesetas. 

Núm. St». D.Juan Colmenar Ramirez*— 
Una cueva calle de Mira el Rio: linde ue 
Eustaquio Brea y cerros; capitalizada en 475 
pesetas. 

Núm. 9 1 . D. Fcrinin Carrasco. —Una v i 
ña de 200 cepas, camino del Llano; Saliente 
Baldomero Martínez: Mediodía Guillermo 
Mesonero; Poniente Pedro Carrasco, v N .ir
te el camino; capitalizada en 1IG pesetas M 
céntimos. 

Del mismo.—Una tierra de riego de cua
tro y medio celemines: linda Silicnte Pran-
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cisco Alarcon; Mediodía Antonio Arias: Po
niente el rio: capitalizada en 400 pesetas. 

Ñúm. 95. D. Eusebio Cediel y Gómez.— 
Una viña de 120 cepas en Peña Quemada: 
linda Saliente Francisco Gómez; Mediodía 
cerros; Poniente y Norte Cayetano López; 
capitalizada en 116 pesetas 6b' céntimos. 

Otra de 200 cepas en el mismo sitio: Sa
liente el Risoo: Mediodía Santos Santiago: Po
niente y Norte cerros; capitalizada en 300 
pesetas. -

Núm. 96. D. José Carrasco (menor).— 
Una parte de casa calle del Alamillo: dere
cha la calle: izquierda la del Alamillo. y es
palda Eustaquio Ramircz; capitalizada en 

625 pesetas. 
Núm. 131. D. Mariano Diez Ruiz.—Una 

\ iña de "00 cepas en Peñas Quemadas: linde 
de Julián Cediel; capitalizada en 301 pesetas 
66 céntimos. 

Una tierra camino de Chinchón, de una 
fanega de tercera clase: capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 16(». D. Domingo García Bueero.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines 
en Cabeza Mon»ta:Minde de Joaquín Meso
nero; capitalizada en 150 pesetas. 

Otra id. en la Camallcja: linde el camino 
de Vnldilecha; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 102. Hipólito García Bucero.—Una 
casa calle de Enmedio: derecha María Gar
cía; izquierda José María Hernández; espal
da calle Imperial; capitalizada en 1.500 pe

setas. * 
Núm. 1S2. D. Pedro García Lozano.— 

Una casa calle Alta: derecha Eusebio Meso
nero; izquierda Justo Salado, y espalda cer
ros; caj italizada en 475 pesetas, 

Núm. W4i D.Paulino Gómez García.— 
Una casa calle de Enmedio: derecha Cuesta 
del Palomar; izquierda y espalda Juan Pi
carte capitalizada en 1.500 pesetas. 

Ñúm. 215. D. Aureliano Gómez y Gar

c í a . - U n a viña en la dehesa del Obligado, 
de dos fanegas: linde Saliente y Mediodía el 
camino; Poniente D. Gregorio Ezcquiel, y 
Norte D. Pedro Cediel; capitalizada en 1.233 
pesetas. 

Núm. 247. Doña María Diaz (herede
ros).—Una casa calle Imperial: linde dere
cha Aniceto La bajos; izquierda Tomás Lo
zano; espalda Pedro García Lozano; capita
lizada en 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. '250. D. Pedro Lozano (mayor).— 
Una tierra de nueve celemines, sitio del Co
che: linde de Tomás Martínez, Pedro Gó
mez mayor y el camino de los Manjanares; 
capitalizada en 1.650 pesetas. 

Núm. 200. Doña Mercedes Lozano. —Una 
tierra de ocho y medio celemines en los Ba
denes: linde Antonio García de Mora, y el 
rio; capitalizada en 1.55S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 26S. D. Zacarías Martínez.—Una 
tierra de seis fanegas de tercera en las Min-
chuelas: linde de D. Pedro Cediel: capitali
zada en 1.200 pesetas. 

Núm- 272. D. Eulogio Martínez (herede
ros). -«Una tierra de 11 fanegas en el Nava-
jillo y Kspinillo: linde de Aniano Martínez 
(herederos), y Sra. Marquesa de Legarda; 
capitalizada en 533 pesetas. 

Núm. 201. D. Julián Moreno (herede
ros).—Una viña dé una fanega tres celemi
nes en el Barranco del Olivar: Saliente y 
Mediodía Lúeas Mesonero; Poniente Cipria
no Gómez, y Norte cerros; capitalizada en 
506 pesetas 06 céntimos. 

Num. 330. D. Jacinto Pítairo Bucero 
. (hercdcrosl.—Una viña de secano en el pra
do de Arriba, de 100 cepas: linde de Vicen
te Ramírez, y Benigno Pitarro; capitalizada 
en 166 pesetas. 

Otra de 100 cepas en la débese del Obli
gado, y 25 olivos: linde de D. Justo Cediel; 
capitalizada en 360 pesetas lid céntimos. 

Núm. 339. D. Clemente Pitarro.— Una 

tierra en el Puente Nuevo, de una fanega 
tres celemines: linda Carlos López, el Caz y 
el rio; capitalizada en 2.6S3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 358. D. Fermín Romerosa.—Una 
viña de una fanega en la Canaleja: linde 
D. José María Hernández, Policarpo Carras
co. Donato Caballero y camino de Valde-
cubilla; capitalizada en 225 pesetas. 

Otra en la Cárcava, de seis celemines: 
linde Domingo García y García; capitalizada 
en 116 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 377. D. Julián Santiago.—ün oli
var en el Pino, de una fanega: l inde *de Ni-
comedes del Pozo, la dehesa y Ceferino 
Diaz; capitalizada en 200 pesetas. 

Num. 400. D. Francisco Vecino.—Una 
tierra de tres fanegas en diferentes pedazos 
y sitios: linda con cerros; capitalizada en 
600 pesetas. 

Num. 402. D. Ambrosio Vecino.—Una 
cueva en las del Calvario: linde cerros conce
jiles: capitalizada en 168 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 447. D. Ventura Fominaya (here
deros).—Una tierra de un I fanega en los Li
nos Largos, de tercera clase; capitalizada en 
200 pesetas. 

Otra en la Mesa, de cuatro celemines de 
tercera; capitalizada en 66 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 453. D. Ramón García Nieto.— Una 
viña de secano en el Llano de Arriba, de 
una fanega: linde de Doña Inés Rojo; capita
lizada en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 477. D. Clemente García Zarzale-
io.—Una tercera parte de casa, calle d é l a 
Kana: linde derecha Marcelina Andrés, y la 
calle; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 487. I). Juan J o s é Leira. —Una tier
ra de dos celemines en la Ve^a del Lugar: 
linde de Nicanor Martínez y Irancisco Gar
cía Martínez; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 493. D. Juan José Montcrroso.^ 
Una tierra de 11 fanegas en el sitio de las 
Cañadas; capitalizada en 3.300 pesetas. 

Núm. 499. D. Juan Martínez Diaz.—Un» 
viña dedos fanegos 11 celemines. Cabeza Mo-
rata y Espinillo, adquirida de D. Félix San» 
chez Bravo; capitalizada en 1.900 pesetas 

Núm. 526. Dámaso Pitarro.—Una casa 
calle de Enmedio: linde dereoha Juliana Bu-
cero; izquierda Aniano Martínez (herede
ros); espalda Antonio Moral; capitalizada en 
1.375 pesetas. 

Núm. r>49. D. Julián Salcedo Fomina-
ga.—Una fanega y seis celemines de viña. 
Cabeza de Morata ó Llano de Arriba, e ( ) n 

olivas; capitalizada en 1.150 pesetas. 
Núm. 565. D. Manuel Sánchez (su v ia 

da).—Un olivar de una fanega de tercera en 
la Cruz de San Marcos, adquirido de Cán
dido Sánchez; capitalizado en S00 pesetas. 

Núm. 566. D. Josefa Sánchez Haro 
Una viña de tres fanegas y seis celemines y 
99 olivares, sitio de Juarreros, adquirida de 
D. Juan Rodríguez; capitalizada en 2.133 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden hbrar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que hé tlispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Perales de Tajuña á 5 de Marzo dc-
1SS0. = EI Alcalde, Nicanor Martínez.—Por 
su mandado, el comisionado, Quintín Sán
chez Sánchez. 

INTERVENCIÓN* 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 de Marzo de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 d¡»< 
el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaides Jijar esta relací de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en 

puertas de las Casas Consistoriales i Jin de darle la mayor publicidad posible. 
relación 4 las 

COMPRADOR. 

D. Manuel Bcrzosa 
D. Baldomero Alonso 
D. Higinio Martin 
El mismo 
El mismo 
D. Isidoro Hernán 
I). Julián Rodríguez 
D. Faustino Olivar 
D . Pablo Mesas 
D. Manuel Bravos 
D. Remigio Escarcha * 
D. Nicasio Domingo 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Barajas 
Parla 
ídem 
ídem 
Alpcdrctc 
Esca raba josa 
Villarejo 
Ídem 
Rivatcjada 
Ídem 
Villarejo 

C L A S E DE LA F I N C A . 

Rústica ' 
í d e m . . . . 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 

T É R M I N O . 

Barajas.. . . 
ídem 
Pinto. . . . 
Parla 
í d e m . . . . . 
Alpedrete. 
Rozas. . . . 
Villarejo.. 
Ídem 
Rivatcjada 
ídem 
Villarejo.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 54*27 
ídem. 16*25 
Ídem. 119 
Ídem. 128*63 
Ídem. 80'13 
ídem. 43->8 
ídem. 265 
ídem. 18'75 
Ídem. 93*75 
ídem. 12*50 
ídem. 3*10 
ídem. 19-20 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 9 do Marzo do 1880.=Kl Jefe de la Administración-económica, Antonio Laá. 

Providencias 

JUZGADOS MILITARES. 

X o r r e j o n d e A r d o z . 

D. Tomás Estévez y Estévez, Teniente 
del escuadrón del primer tercio de la 
Guardia civil en la Comandancia de 
Madrid, Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel primer Jefe de la misma. 

Ignorándose el paradero de Pedro 
Cuesta Sierra y Nicolás Muñoz Gallego, 
que conducidos por la fuerza del cuerpo 
desde la ciudad de Zaragoza al estable
cimiento penal de Granada, pasando por 
esta línea en 24 de Junio del año último 
con dirección á Madrid, y según datos 
adquiridos se le dio libertad al Pedro 
Cuesta, ignorando las senas de ambos 
y su residencia, puesto que en dicho pre
sidio no existen, según comunicación del 
señor primer Jefe de aquella provincia; 

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto á los 
expresados sujetos, á fin de que presten 
noa declaración, señalándoles la casa-

cuartel de la Guardia civil en la ciudad 
de Zaragoza ó en la de esta villa, en el 
término de 10 dias como tercero y último, 
á contar desde la publicacon del mismo; 
y de no verificarlo en el plazo señalado les 
parará el perjuicio que naya lugar. 

Torrejon ile Ardoz 26 de Febrero de 
1880.=Tomás Estévez y Estévez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d l e u c l a . 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Tomás Hernández 
Baez, de estado casado, de 49 años de 
edad, y D. José Mesa y Mura, de 32 años 
de edad, casado, cobrador de letras, que 
en el año de 1874 vivían el primero en el 
cuartel de infantería de San Gil y el 
segundo en la calle de San Cristóbal, 10 
y 12, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que me 

hallo instruyendo por robo de varias 
obligaciones á D. Evaristo González; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo cucargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de referidos 
sujetos, y caso de ser habidos ordenen su 
presentación en el Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1880.=Cálos Alvarez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Diego Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eu
genio Castañeda Vega, hijo de Joan y de 
Agustina, soltero, de 58 años de edad, 
natural de Burgos, vecino de esta Corte, 
calle de Calatrava, núm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en el 

Sreciso término de 10 dias, á contar des-
e el siguiente al de la publicación del 

presente en la Gaceta de Madrid y BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se presente 
en este Juzgado loa dias no feriados á 
prestar declaración en causa que por l e 
siones qae le fueron inferidas la noche 
de 8 de Enero último se instruye? 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de 'Marzo de> 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

i Audiencia de esta Corte, se cita y em
plaza á las personas que se crean con 

l derecho al depósito de 12.734 rs. que 
I se consignaron en la Caja general de 

Depósitos, procedentes dé la venta judi 
cial de una casa sita en esta capital, calle 
de Amaniel, núm. 22, del concurso nece
sario de acreedores de D. José Eodérica, 
para que en el término de nueve dias se 
personen en dicho Juzgado y eu la E s 
cribanía del que refrenda á contestar la 
demanda interpuesta por el Sr. Promotor 
fiscal del mismo en nombre del Estado. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Sebastian Carrasco.=El E s c n -

1 baño actuario, Lino Gutiérrez.. 
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H u e m o l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y termino de seis dias á 
Francisco Romero y Roiz, de 29 años, ca
sado, jornalero, y que en Mayo de 1879 
habitaba en la posesión titulada Fuente 
del Berro, para que dentro de dicho ter
mino comparezca en el citado Juzgado 
y Escribanía con el fin de que pueda te
ner lngar la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que por le

siones se instruye contra José Romero 
Ruiz v otro. 

Madrid 1.° de Marzo de 18S0.=E1 ac
tuario, Matías Aranda. 

C<»n<ro. 

El Dr. D. José María Bamueyo y Rodri-
gó < ( Villiiirjaycr,M^gii>tr;ído.üe Au

diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente se cita y llama á Joan 
Crsjfra, dependiente que ha sido de Don 
Horacio de Kiuson; á Justa Bastida, de 
25 años de edad, soltera, planchadora, 
que ha vivido en la calle de Serrano, nú
mero 44, sotabanco; Julián Rusas y Ruiz, 
de 38 años, soltero, Maestro de primera 
enseñanza, que ha vivido calle de Serra
no, núm. 44, sotabanco, para que en el 
termino de 10 dias comparezcan en re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que en él mismo se sigue con
tra Francisco Carmona Sastre y otros 
por falsedad do documentos oficiales, 
coacción y amenazas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya logar. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880.=J"?ó María Barnuevo.=Por man

dado de su señoría, Bartolomé Ucedá. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñigoez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las fuera de esta Cor
to y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Joaquín 
Feito, Raimundo Barrajon, Pedro Mar
tínez Delgado y Enrique Quintana, para 
que comparezcan en el local de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar una 
diligencia en causa que contra los mis
mos se sigue; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará él perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 

Írocedan á su busca y captura y verifica-
o los pongan en la cárcel de Villa á dis

posición de este Juzgado. 
Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 

1880. = E n r i q u e Iñ¡guez.=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 3 de Marzo de 1880, el Sr. D. Francis
co Galicia y Junquera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos, y 

Resultando que por el Procurador 
D. Ruperto de Diego, en nombre y repre
sentación de D. Juan Utrilla y Sainz, so 
presentó escrito con fecha 16 de Octubre 
del año último, al que acompaña una 
certificación de Registrador de la propie
dad de esta Corte, fecha 27 de Setiembre 
del mismo año, y testimonio en relación 
de la escritura de venta otorgada por el 
Utrilla á favor de la Municipalidad de 
dos casas dé l a propiedad de aquel, sitas 
en el núm. 25 moderno, 19 anticuo, Je la 
barrera de San Jerónimo, y la núm. I 
Moderno por la calle de Sevilla y 27 
p á l m e n t e moderno por la Carrera de 

Jerónimo, señalada en lo antiguo 
0 0 0 el núm. 18, soticitando se le admitie-
5 0 la demanda que deducía contra los 
C a Q 8a -habientes de las memorias y ma
yorazgos á cuyo favor se impusieron los 
censos que gravitan sobre las mismas; el 

primero por D. José deBanga y Avenda-
ño y su mujer Doña María Manuela de 
San Juan, en favor de las memorias que 
en San Ginés de esta Corte fundó Don 
Rodrigo Pérez de la Huerta, y el segundo 
en favor del mayorazgo fundado por Don 
Miguel de Hita y Doña Francisca Oliva* 
res, declaraudo prescritos dichos dos 
censos y pensiones, y libres por conse
cuencia de ellos las dos referidas fincas, 
expidiendo en su virtud el correspondien
te mandamiento al Registro de la propie
dad para su cancelación: 

Resultando que emplazados los de
mandados ó sus sucesores por edictos en 
los periódicos oficiales sin que ninguno 
haya comparecido, se han seguido estos 
autos con los estrados del Juzgado, reci
biéndose á prueba, deutro de cuyo trámi
te se ha cotejado y resultado conforme 
con sus antecedentes la certificación del 
Registro de la propiedad y la escritura en 
relación de la venta de las dos referidas 
casas, hecha por el Sr. Utrilla á favor 
de la Municipalidad, habiéndose acredita
do asimismo que por nadie se ha recla
mado cosa alguna contra las fincas afec
tas en el transcurso de más de 30 años: 

Resultando que entregados los autos 
á la parte actora para alegar de bien 
probado, se presentó en el Juzgado una 
comunicación del Sr. Cura párroco de 
San Ginés, su fecha 14 de Enero último, 
manifestando que habiendo llegado á s u 
noticia la existencia de los presentes 
autos, instauraba la oportuna reclama
ción en defensa de sus derechos en el 
concepto de patrono de las memorias 
fundadas por l). Rodrigo Pérez de la 
Huerta, respecto de cuya comunicación 
se acordó, con vista de lo expuesto por la 
parte actora, se hiciera saber al Sr. Pár
roco de San Gfoéa que en el preciso tér
mino de tercero día usase del derecho de 
que se creyera asistido en la forma pre
venida por la ley; y habiendo transcurrido 
dicho término siu verificarlo, le fué acu
sada la rebeldía, siguiendo la sustan
c ia ron de los autos con los estrados, y 
llamados éstos á la vista para sentencia 
con las debidas citaciones: 

Considerando que no habiéndose re
clamado cosa alguna contra las ñocas 
afectas en el transcurso do más de 30 
años, están prescritos y extinguidos de 
derecho los censos y pensiones de que 
queda hecho mérito, tanto más cuanto 
que durante la tramitación de estosautos, 
y á pesar de los edictos publicados con
forme á le ley, no se ha presentado per
sona alguna á hacer valer sus derechos 
acerca de dichos censos y pecsioues: 

Considerando que estando extiugui-
das por prescripción, puede pedirse y de
be ordenarse la cancelación de la inscrip
ción ó toma de razón de las mismas en el 
Registro de la propiedad y asientos cor
respondientes, conforme al art . 79 de la 
ley hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritos los dos censos y pensiones 
vencidas que gravitan sobre las casas nú
meros 25 moderuo, 19 antiguo, de la Car
rera de San Jerónimo, en la manzana 275, 
y la casa núm. 1 moderno de la calle de 
Sevilla y 27 también moderno por la Car-
rerade San Jerónimo, y qoeen lo antiguo 
estuvo señalado con el núm. 18, eu la 
misma manzana, siendo dichos censos 
uno de 6.000 rs. de principal y 300 de ré
dito, árespecto de 5 por 100, impuesto eu 
favor de las memorias de D. Rodrigo 
Pérez de la Huerta eu la iglesia de San 
Ginés, y el otro por el capital derecho del 
laudemio y 30 auualidades de réditos de 
un censo perpetuo d e 4 r s . vn. y sus de
rechos de veintena al año, importaute 
276 rs. y 26 rars. vn., del mayorazgo fun
dado por D. Miguel de Hit.» y Doña 
Francisca Olivares; librándose al efecto 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la propiedad de esta Corte para 
la cancelación de ambos gravámenes. 

Pues por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los e3trados del 
Juzgado se publicará en los periódicos 
oficiales do esta capital, asilo pronuncio, 
mando y firmo.=Francisco Ga l i c i a .= 
Fernando Beltran y Aguado. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
le suscribe, hallándose celebrado audien

cia pública en ella hoy 3 do Marzo de 
1880; doy fe. = Fernando Beltran y 
Aguado.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, según está prevenido, pongo el 
presente que firmo eu Madrid á 6 de Mar
zo de 1880 .=V.°B .°=Gal i c i a .=FerLan-
do Beltran y Aguado. 134—P. 

C o l m e n a r VI.- . jo . 

D. Máximo Hernán, Licenciado en Dere
cho, Juez municipal de esta villa y en
cargado d é l a jurisdicción del partido 
por traslación del propietario. 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia y bienes 
de Doña Iguacia Sauz Rodríguez, deesta
do viuda y de 64 años de edad, que falle
ció abiutestato en el Real Sitio de San 
Lorenzo, de donde era vecina, el dia 8 
de Marzo del año próximo pasado, para 
que dentro del térmiuio de 20 días, con
tados desde la fecha de la fijación eu el 
último de los pueblos en que se verifique, 
comparezca eu este Juzgado á deducirlo 
en forma; bajo apercibimiento que espira
do dicho término sin verificarlo se dará á 
los autos el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar. I 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Euero 
de 1880.=Máxi;no Heruan. 

Chinchón. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera iustancia de la villa y partido 
de Chiuchon. 

Por el presente cito, llamo y empla
za á José Morales y Di mías, natural de 
Santa Muría Mayor, proviucia de Lugo, 
uiaynr de edad, casado, licorista, vecino 
que ha sido del Real Sitio de Aranjuez, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desdo 
la publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviucia y Gaceta de 
Madridf comparezca en esto Juzgado á 
practicar una diligencia de careo acorda
da en causa que instruyo contra Fausti
no Martiuez Moutalvo por atentado á 
un agente de la autoridad; apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjui
cio quo haya lugar. 

Dado en Chinchón á 3 de Marzo de 
1880.=Tumás Albaladejo.=»El liscriba-
no, Manuel Alcaide. 

ttetafe. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prime
ra instaucia del partido de Getafe. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama áPedro Ajenjo Sacristán,alias Pre
sidiario, de 59 años de edad, natural y ve
cino de Parla, de oficio jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
término de nueve dias, á coutar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que con
tra el mismo se sigue por lesiones; aper
cibido que si pasado dicho término no 
lo ha verificado, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles como 
miiitares y agentes de policía judicial, 
su busca y captura y remisión a la cár
cel de este partido á disposición de este 
Juzgado, haciendo constar al efecto sus 
señas personales, que son: estatura regu
lar, con la dentadura hundida, delgado de 
cara, y va povis to con cédula personal de 
séptima clase, expedida por la Alcaldía de 
dicha villa de Parla en 9 de Noviembre 
último, talón núm. 22 de orden. 

Dado en Getafe á 27 i e Febrero de 
1880.=E1 Escribano, Maximiano Díaz. 

desconocido, alto, grueso, moreuo, como 
de 25 años de edad, por lesiónela Lorenzo 
Rubio San Martin, de esta veciudad, en 
la tarde del dia 25 de Febrero último, ha 
mandado se cite á dicho sujeto por medio 
de la presente para que en el término de 
10 dias se presente eu este Juzgado, sito 
en el piso bajo de las casas consistoriales, 
para la celebración del juicio; bajo aperci-
uimieuto de llevarse á efecto sin más c i 
tarle, parándole el perjuicio consiguiente. 

Móstoles 3 de Marzo do 1880.=Jeró-
nimo Gómez San Martin 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

M ó s t o l e s . 

El Sr. Juez municipal de esta villa, en j 
providencia del dia de noy, en diligencias j 
sobre juicio de faltas coutra un sujeto ' 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo la4 qxü se saca á pública 
subasto la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Madrid y Colmenar 
Viejo. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje y diariamente 
de ida y vuelta ;lesde Madridá Colmenar 
Viejo toda la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y deñiás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogieudo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su 
recepción y eutrega las prescripciones 
vigentes. 

2 . ' La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta couduccion debe ser 
recorrida en ciuco horas, sin contar el 
tiempo que se iuvierta eu las detenciones 
que se fija, así como las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma se-
guu convenga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyos causas no 
se justifiqueu debidamente pagará el 
Contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta podrá el Gobierno rescindir 
el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se origiuen al Estado. 

4 . ' Para el bueu desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador de Correos de Madrid. 

Si el servicio se prestara en carruajes, 
tendrán los que se destinen á él almacén 
capaz para couducir la correspondencia, 
iudepeudieute del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preserváudo:a 
de la humedad y deterioro. 

7.* Será también de su obligación 
corror los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobraudo su importe al pre
cio establecido en el reglamento de 
Postas. 

La cantidad en que quede rema
tado este servicio se Satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración de Correos de la Central 
(Madrid). 

9.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comuuicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del contrato, á fin de que, dando 
iumediato conocimiento al centro direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho centro no 
se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por espacio da 
tres meses más, bajo el mismo precio y 
condicioues establecidas. Si no se despi
diera á pesar de haber terraiuado su com
promiso, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Admiaistracioa e 
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derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar para los efectos correspon
dientes desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con 
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea designada, serán de cuen
ta del contratista los gftstos ^ue esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultara 
de la reforma aumento ó disminución de 
distancia*, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á ^rorata corres-

Sonda. Si la conducción se variase del to« 
o., el contratista deberá contestar dentro 

del término de los 15 días siguientes ál 
eu que se le dó aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por 
el camino que se adopte, y en caso uega-
tivo él Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, se 
le comunicará al contratista con un mes 
de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello SJ le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto eu los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que existan 
en la Huea ó se establezcan en lo sucesi
vo, se atendrá el contratista á las disposi
ciones que rijau sobre el particular. 

13. Después de rematado el servicio 
no habrá logar á reclamación alguna en 
el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para deter
minar la distancia quo separa los puntos 
extremos tesulten equivocados en más ó 
eu menos. 

U . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tan te los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel sq-
IPudó correspondiente, lista última y nna 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra so 
"éh fregará 'en 'lá Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizaciou del depó
sito de fianza respectivo y copia litoral 
de la carta de pago, así como si dsta que
da eu poder del contratista, ttuida al ex
pediente del -Gobierno c iví ló á la escri
tura. 

16. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio en la Gace
ta, Cuyo justrficaute de pago deberá exhi 
bir en el acto de entregar en ta Adminis
tración principal de Correos las copias'de 
la escritura, con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

10. Contratado el servicio, no se po
dará subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del iJobitíruo. 

17. Kl rematante queda sujeto á lo 

Srevenido en el art . 5.° del Real decreto 
e 27<le Febrero de 1852 si ilo 'cumplie

se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en ol término 
que se señale, ó no llevase á cabo todo lo 
estipulado'en este pliego. 

18. Si por faltar el contratista á cual
quiera de'las coudiciones del contrato se 
irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá ésta ejercer su acción-con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el 
Cótaplet'o resarcimiento. 

19. La subasta sé anunciará en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia de Madrid, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante el Excmo. pr. Di
rector ¿eheral del ramo y Alcalde de 
Colmenar, asistidos de los Administrado
res de Corfeos de los mismos puntos, el 
dia 10 de Abril, á la uua de la tarde, y en 
el local que respectivamente seü.ilen di
chas Autoridades. 

20. El tipo máximo para ¡a licitación 
será la cáutídad de 2.000 pesetas anua
les. 

21 . Para presentarse como licitador 
será "condiciou precisa constituir previa
mente én la Caja general de Depósitos; 
en sus sucorsarles de las capitales de 
provincias ó puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 200 pese

tas en metálico, ó bien en efectos de la 
; Deuda pública, regulando su importe 
¡ efectivo conforme al Real decreto de 29 
; de Agosto de 1876, 6 á las disposiciones 
, vigentes el dia del remate. Estos depó-
' sitos, coucluido dicho acto, serán devuel

tos á los interesados, ménoá el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas de la Dirección 
general de Correos para la formalizaciou 
de la fianz i eu la Caja dé DepósUo3, 
según lo preveui :o.en Real órdeu-circu-
lar de 24 do Enero de '1800, inmediata
mente que reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. Dicha fianza se consti
tuirá á disposición de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y auuqu3 
termine el contrato no se devolverá al 
iuteresado ínterin no se disponga así por 
el referido ceutro. 

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad eu qu í el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego sé 
uuirá la Carta de pago of igiual que acre
dite haberse hecho el depósito preveñí-
áo en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponeute, en que Consté su 
aptitud legal, dueña onduttay que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que solicita. 

Los limitadores podrán ser represen
tados en lá subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentaóion 
de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en fiodfer 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y uua vez entregados 
no so podrán retirar. 

24. Para extender las proposiciones 
so observará la fórmula siguiente: 

«T>. F. de T. , natural de , vecino 
de me obligo á desempeñar la con
ducción del correo á caballo óeu Carrua
je y diariamente desde Madrid á Colme
nar Viejo y vice-versa por el precio de 
pesetas auuales, bajo las condicioues 
contenidas en el pliego aprobado por ol 
Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

25. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose ésto á favor del me
jor ipostor, sin perjuicio de la aprobación 
superior; para lo cual eu el término más 
breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la 
circular de la Direcciou general de fecho, 
10 de Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva li
cuación verbal por esnado ¡de media ho
ra 'entre los autores de lasque hubiesen 
Ocasionado el empate. 

27. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto do 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
Cuenta el mejor servicio público. 

Madrid G de Marzo de 1880.=El Di
rector general, G. Cruzada. 

Dirección general de Administración 
mili tar . 

Debiendo procedereo á una seg'UnÜa 
licitación para contratar 3.985 hietrós*'de 
rotor cruzado para sábanas y fundas de 
cabezal de la cama railitar/se convoca 
par el presente anuncio para la subasta 
simultánea que lia de tener lugar con tal 
objeto en los estrados de ésta Dirección 
general, sita en la calle de Torija, nú
mero 14, y en-losdolas-Jnttmdencias mili
tares de Caiuiuím. Valencia, Granada, 
Castilla la 'Viejay Proviucias Vasconga
das, á la una de la tarde del dia 30 del mes 
actual, con arreglo al 'pli. 'go de condi
ciones y tipos que se hallarán de mani
fiesto en cada uua de las expresadas de-

! pendencias desde el día de la fccha al de 
la subasta en todos los uo feriados. 

Los lisnzos serán todos de uua misma 
clase, y la cantidad, anchos y precios 
límites los que se expresau á continua
ción. 

Precio Kmlte 
peseUs por •M'ltt 

metro 

2.250 metros del ancho de 0*65 
centímetros 0'85 

1.175 idemdel id. de 1*30 me
tros 1'60 

480 idetn del id. defl'SO cen
tímetros.^ 1*05 

Madrid 5 de Marzo de 1850. = 151 
Intendente, Secretario, Manuel Macías. 

• • - , - i • . > 
Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de , domicilia
do en , enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid (ó BOLEIIN OFI
CIAL de,. . . .) del dia de , núme
ro 4 y dolpUegode condiciones que está 
de manifiesto en la Dirección general de 
Administración militar (ó Intendencia 
de ), seguu el cual hau de ser contra
tados 3.985 metros de tola retor cruzado 
para sábanas y futidas de cabezal de la 
cama militar, se compromete á entregar 
el número de metros expresado de dicha 
tela á los precios y ea la forma slguieute; 

Los 2.350 metros del ancho de 65 
Centímetros, á { en letra el precio del 
metro). 

Los 1.175 metros del ancho de 1*30 
metros, a,.... ^id. id. id.) 

Los 4tí0 metros del ancho de 90 cen
tímetros, av.... ( id. id. id.) 

Y para que sea. válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de , hecho en la Caja de 
ó Administración económica de, . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) . 

Dirección general de Rentas 
estancadas. 

Kl dia 24 de Abril próximo venidero, 
do una y medía á dos de la tarde, se cele
brará en está Dirección general una su
basta pública para contratar la adquisi
ción de 5.000 millares de cigarros haba
nos elaborados en la isla de Coba, con 
destino al surtido de las expendedurías 
de.la Península é islas Baleares. 

til pliego de condicioues bajo las 
cuales ha de tener lugar dicho acto se 
halla inserto en la Gaceta de Madri', 
número 03, correspondiente al dia 3 del 
actual. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid-5 de Marzo-do *880.=El Di
rector general, P. V., Leandro de Cam-
poamor. 

nh (C £* 
— / • I I . . I , I I I 

r >r Real orden de 31 de Enero últi
mo se autoriza á la Presidenta de la 
Asociación católica de señoras de Ma
drid, facultada para celebrar rifas perió
dicas de Benenconcia, para señalar el 
precio de 2 pesetas 50 céntimos á cada 
uno de los billetes de las que verifique 
hasta 31 de Diciembre del corriente año,, 
y fijar en 10.000 pesetas la importancia 
del premio mayor cu cada rifa. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
del públieo. 

Madrid 1G de Febrero de 1880. = É l 
Director general, P . V., Leandro de 
Campoamor. 

Irfteidoncia de Ejército de Castilla 
la iSueva. 

Debieudo procederse á contratar par 
sistema mixto y precio fijo ej servicio de' 
utensilios militares eu la plaza de Sego-
via y Kw'al Sitio de San íidéfouso, se con
voca por el presente anuncio á primera 
licitación, autorizada por esta Intenden
cia y Con sujeción á fas reglas y forma
lidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Iuteudeucia, sita en 
la calle do Torija, nú:«. 14, y en la Comi
saría de Guerra de Segovia, el dia 8 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pli.'go de condicioues y precio límite. 

2 . El acto se verificará con arreglo 

á lo prevenido en el decretó de 27 de F e . 
brero de 1852 é instrucción de 3 de J Q * 
nio siguiente, mediante proposición^ 
arregladas al formulario inserto á conti
nuación y pliego de condioioues. 

3 . a Los Imitadores que suscriban la 3 

proposiciones admitidas están obligados 
4 hallarsfl presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, cotí 
Objeto de que puedan dar las aclarnc»o> 
nes que se neoesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate. 

Madrid4 de Marzo de 1830 .=Elaa r -
do Bustos. 
,i-.,u II V » ! , « i t 1 i ¿tiTi .ni tf» » ,:«a» 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid [6 BOLE-
TIN OFICIAL de ) del día de , nu
mero , según lo3 cuales ha de ser con
tratado el servicio de utensilios militares 
de •, Se compromete á ejecatar dicho 
servicio á los precios siguientes. 

Cada cama pesetas (en letca). 
('a la litro de aceite de* . . . , á 
Cada kilogramo de carbón de. . . . . . 

Cada idem de leña, á 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de. . . , , pesetas, hecho eu 
la 0a;a de Depósitos (ó sucursal de ), 
seguu lo preveui lo en la condición doi 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisaría do Gue r r a de Madrid. 
m r" " ml 

-iiotnd'W*)-.. ,r. • ; I :*oj;ttnouu: / iioinoi.oa 
Instrucción de expedientes 

administrativos. 
Ignorándose el paradero de D. Euge

nio Sarrais y Trailland, Ofioial segunda 
que fué del Cuerpo Alministrativo del 
ejército y Pagador del Parque do Arti
llería de esta Corteen el año 1877, sien
do necesario oirle para descargo de su 
responsabilidad, recaída en expediente 
que se iustruye cou motivo de desfalco 
ocurrido eu el expresado año en la Caja 
del referido establecimiento, se lo cita 
por segunda y última vez por el presoütO 
para que en el preciso término de 15 dias, 
á contar desde su publicación, se presen -
te p.;r sí ó por medio de persoua compe
tentemente autorizada, ó dé noticia 
de su paradero, ea esta Comisaría de 
Guerra, sita eu la lutendencia de Ejér 
cito de este distrito, Torija, 14, segundo, 
eudias no feriados, de diez á c u a t r o d e IB 
tarde; eu la inteligencia que domo efec
tuarlo se le declarará en rebeldía, parán
dole el perjuicio á quo haya lugar cou 
arreglo á lo prevenido eu el reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino de S 
de Noviembre de 1871. 

Madrid 3 de Marzo de 1880¿* 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, 'Íu3-
tructor, Agu3tiu S e s m a . = E l Oficial se
gundo, Secretario, Mariano Arangúreu. 

Anuncio. 

EegimiontoLanceros del Rey, l . 'de 
Caballería. 

Debiendo vender en pública subasta 
este regimiento 21 caballos de desecho el 
dia 15 del actual, cuyo acto tendrá lugar 
á la una de la tarde del citado dia en el 
cuartel que ocupa el mismo en la Montar-
ña, se hace saber al público por si desea 
tomar parte ea la licitación. 

Madrid 9 de Marzo de 1880.=El Jefe 
del Detall, Eduardo Folgueras é * s £ j a * 
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